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CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO, COMUDE

DEL MUNICIPIO OE SAN ANTONIO ILOTENANGO, DEPTO. QUICHE.

OBJETIVOS DEL COMUDE.
El objetivo del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural es organizar y coordinar
la adm¡n¡stración públ¡ca mediante la formulación de políticas de desarrollo, planes,

programas presupuestarios y el impulso de la coordinac¡ón institucional, pública y privada.

Entre los objetivos dirigidos a los consejos Municipales de Desarrollo, podemos menc¡onar
los siguientes:

a) Promover el desarrollo integral y el bienestar de la población del Munic¡pio San
Antonio llotenango, Depto. Quiche.

b) Apoyar al Concejo Municipal en la coordinación de acciones de las ¡nstituc¡ones
públicas, privadas de desarrollo que func¡onen en el municipio

c) Facilitar el espacio de participac¡ón ciudadana, de manera organ¡zada y

permanente, a fin de incidir en la organización y coordinación de la adm¡n¡stración
pública mediante la formulación y propuesta de políticas, planes, programas y

proyectos de desarrollo.
d) Contribuir y velar por la distribución justa y transparente de los fondos públ¡cos para

su correcta aplicación a través de acciones de auditoria social.

e) Proponer, analizar y discutir el presupuesto municipal de manera participativa al

Concejo Municipal.

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS

DIECISEIS DIAS L MES DE UBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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